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FONDO DE EMPLEADOS DEL COLEGIO ANGLO COLOMBIANO 

FONANGLO 

ACUERDO No. 003-05 

 

Por el cual se adopta el REGLAMENTO DE CRÉDITOS para los asociados del FONDO DE 

EMPLEADOS DEL COLEGIO ANGLO COLOMBIANO òFONANGLOó.  

 

La Junta Directiva, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que es característica de las organizaciones de economía solidaria el ejercicio de una 

actividad socioeconómica, tendiente a satisfacer las necesidades de sus asociados y el desarrollo de 

obras de servicio comunitario, de conformidad con su objeto social; 

SEGUNDO.- Que FONANGLO en desarrollo de su objeto social debe prestar servicios de aporte y 

crédito en forma directa y únicamente a sus asociados en las modalidades y requisitos que 

establezcan los reglamentos y de conformidad con lo que dispongan las normas sobre la materia. 

TERCERO.- Que los servicios de crédito se prestarán de acuerdo con la disponibilidad de recursos 

de FONANGLO y la capacidad de pago de sus asociados e idoneidad de las garantías. 

 

RESUELVE 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

 

ARTÍCULO 1°.-  OBJETIVOS.- El presente reglamento de créditos tiene como objetivos  

establecer las normas que regulen las relaciones entre los asociados y FONANGLO con el propósito 

de suministrar oportunamente a los asociados, recursos para atender sus requerimientos, de acuerdo 

con las políticas y principios de FONANGLO y conforme a los criterios, requisitos y modalidades 

previstas en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 2°.-  NORMATIVIDAD.- NORMATIVIDAD.- El presente reglamento se fundamenta 

en las normas legales como la ley  454 de agosto 4 de 1998 en su  título IV  donde se ocupa de las 

condiciones para el ejercicio  de la actividad financiera  de las entidades de economía solidaria, que 

ejerzan las actividades de  captación de depósitos de ahorro de sus asociados, y la Circular Externa 

No. 0013 de 2003, mediante la cual adoptó la circular Básica Contable y Financiera por la 

Superintendencia de Economía Solidaria donde se establecen los criterios para evaluación, 

clasificación, calificación y régimen de provisiones, en concordancia con la ley 79 de 1988 y, 

especialmente  el Decreto 1481 de 1989 que regulan la materia. También se fundamenta en las 

normas estatutarias vigentes para efectos de su administración, aplicación, vigilancia y control y es 

de obligatorio cumplimiento para las partes. 

ARTÍCULO 3°.- CONDICIONES GENERALES.-  Para acceder a los servicios de crédito, el 

asociado debe cumplir con las siguientes condiciones: 

ü Ser asociado hábil con una antigüedad no inferior a dos (2) meses. 

ü Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones económicas con FONANGLO. 

ü Diligenciar la solicitud de crédito y suministrar la información sobre obligaciones vigentes. 

ü Acreditar capacidad de pago. El porcentaje máximo de descuentos que podrá asumir el asociado, 

incluyendo las cuotas obligatorias de aportes, será del cincuenta por ciento (50%) del salario 

básico mensual. 

ü Autorizar el descuento por nómina firmando la correspondiente Libranza. 
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ü Otorgar las garantías exigidas. 

ü Anexar la documentación necesaria. 

CAPÍTULO II 

RECURSOS ECONÓMICOS 

 

ARTÍCULO 4°.- APORTES.- Son recursos para el otorgamiento de créditos, los aportes sociales 

periódicos de los asociados, cuyos montos asignará la Junta Directiva en el respectivo presupuesto 

anual. 

ARTÍCULO 5°.- AHORROS.- Los depósitos de ahorro permanente obligatorio y ahorro voluntario, 

se destinarán a la prestación de servicio de crédito para los asociados, de conformidad con las sumas 

que presupueste anualmente la Junta Directiva. 

PARÁGRAFO: En los casos que el asociado realice abonos extraordinarios a los Ahorros y Aportes, 

estos no podrán ser devueltos. Como estos abonos extraordinarios aumentan el cupo de crédito de 

los asociados, el Asociado no podrá hace ninguna solicitud de crédito sino después de haber 

transcurrido tres (3) meses como mínimo después de la fecha del abono. 

ARTÍCULO 6°.- RECURSOS EXTERNOS.- FONANGLO podrá obtener recursos externos 

provenientes de préstamos del sector financiero, para que a su vez los destine a la prestación de 

servicios a sus asociados, en las condiciones que en cada caso señalará la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 7°.- RECURSOS DE LA EMPRESA VINCULADA.- En desarrollo de los convenios que 

FONANGLO establezca con la empresa que genera el vínculo de asociación, se acordará el monto de 

los recursos y su destinación para complementar e incrementar los servicios de crédito o desarrollar 

programas específicos en beneficio de los asociados. 

 

CAPÍTULO III 

MODALIDADES DE CRÉDITO 

 

ARTÍCULO 8°.-  LÍNEAS DE CRÉDITO.- 

 

ü VIVIENDA.- Se entienden como créditos de vivienda las operaciones activas de crédito 

otorgadas a personas naturales, destinadas a la adquisición de vivienda nueva o usada, a la 

construcción de vivienda individual o liberación de gravamen hipotecario, independientemente de 

la cuantía y amparadas con garantía hipotecaria de Primer Grado. Para el otorgamiento de esta 

operaciones se observará lo previsto en la ley 546 de 1999 y sus normas reglamentarias. (Circular 

Básica Contable y Financiera Numeral 2.2) 

 

 PRÉSTAMO DE VIVIENDA  

Á VIVIENDA 

 Destinación: Compra de Vivienda nueva o Usada, Reparaciones Locativas o 

Cancelación parcial o total de créditos Hipotecarios. 

 Monto: La rotación de Capital (Aportes Sociales mas Ahorro Permanente) 

será de 1 a 5 veces. La Junta Directiva deberá tener en cuenta la Circular 

Básica Contable y Financiera  los criterios mínimos para el otorgamiento de 

créditos indicados en el Capitulo II Cartera de Créditos numeral 1 

òPrincipios y criterios generales para la evaluación del riesgo crediticio en la 

cartera de cr®dito, con el 1.4 òcriterios m²nimos para el otorgamiento de 

créditos. 

 Plazo: de uno (1) a diez (10) años 
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 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO POR CIENTO (1.0%) Mensual 

vencido, equivalente a una tasa nominal del 12% anual, equivalente a una tasa 

del 12.68% Efectivo Anual sobre saldos. 

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 

 Modalidad Cuota: Quincenal o Mensual.  

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Tipo y Cobertura de la Garantía: Este tipo de préstamos estará 

respaldado por un pagaré.  Y con Hipoteca en Primer Grado a favor de 

FONANGLO.  

 Requisitos particulares: En el caso de solicitudes para reparaciones 

locativas la vivienda deberá estar a nombre únicamente del Asociado. 

 Desembolso de Créditos: Una vez obtenida la Hipoteca en primer grado a 

nombre de FONANGLO se procederá al desembolso del mismo. 

 Seguro de Vivienda: El Asociado presentará a FONANGLO el seguro de 

vivienda contra todo riesgo cuyo beneficiario será FONANGLO durante la 

vigencia del crédito. 

 Gastos de Escrituración: Los costos de Hipoteca y Escrituración correrán 

por cuenta del Asociado. 

 

PARÁGRAFO: Los créditos de Vivienda se adjudicarán por una sola vez a los Asociados, siempre y 

cuando este no posea vivienda propia. 

 

ü CONSUMO.- Se entienden como créditos de consumo las operaciones activas de crédito 

otorgadas a personas naturales, cuyo objeto sea financiar la adquisición de bienes de consumo o 

el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, independiente de su monto. 

(Circular Básica Contable y Financiera Numeral 2.1). 

 

Á ANTICIPO DE SUELDO 

 Destinación: Consumo. 

 Monto: La rotación de Capital (Aportes Sociales mas Ahorro Permanente) 

será de 1 a 3 veces. 

 Plazo: de uno (1) a cuatro (4) meses. 

 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO PUNTO CUARENTA POR 

CIENTO (1.40%) Mensual vencido, equivalente a una tasa del 16.80% nominal 

anual, equivalente a una tasa del 18.16% Efectivo Anual sobre saldos.  

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 

 Modalidad Cuota: Quincenal o Mensual.  

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Tipo y Cobertura de la Garantía: Pagaré o Libranza y autorización de 

descuento por nomina. 

 

Á ANTICIPO DE PRIMA 

 Destinación: Consumo. 

 Monto: El monto podrá ser hasta el 100% de la prima Extralegal del 

asociado en diciembre y el 50% de la Prima Legal en junio. 
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 Plazo: El cobro se realizará en las fechas determinadas por la Empresa 

Vinculada para el pago de las correspondientes Primas. 

 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO PUNTO CUARENTA POR 

CIENTO (1.40%) Mensual vencido, equivalente a una tasa del 16.80% nominal 

anual, equivalente a una tasa del 18.16% Efectivo Anual sobre saldos.  

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 

 Modalidad Cuota: Pago único 

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Tipo y Cobertura de la Garantía: Pagaré o Libranza y autorización de 

descuento por nomina. 

 Requisitos particulares: Se recibirán solicitudes desde el 1º de abril hasta 

el 15 de mayo y desde el 1º de septiembre hasta el 15 de noviembre de cada 

año. 

 

Á PRESTAMOS CORRIENTES 

 Destinación: Consumo 

 Monto: La rotación de Capital (Aportes Sociales mas Ahorro Permanente) 

será de 1 a 3 veces.  

 Plazo: de uno (1) a cuarenta y ocho (48) meses. 

 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO PUNTO CUARENTA POR 

CIENTO (1.40%) Mensual vencido, equivalente a una tasa del 16.80% nominal 

anual, equivalente a una tasa del 18.16% Efectivo Anual sobre saldos.  

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 

 Modalidad Cuota: Quincenal o Mensual 

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Tipo y Cobertura de la Garantía: Este tipo de préstamos estará 

respaldado por un pagaré y según sea el caso con fiadores (de 1 a 3) 

asociados a FONANGLO a los cuales se les analizará individualmente el cupo 

de crédito individual y su capacidad de pago. Los fiadores solo podrán 

respaldar hasta dos (2) obligaciones. 

 

Á CRÉDITOS COMPRA DE MERCANCÍAS CON CONVENIOS 

 Destinación: Compra de mercancías en almacenes con convenios. 

 Monto: La rotación de Capital (Aportes Sociales mas Ahorro Permanente) 

será de 1 a 3 veces.  

 Plazo: de uno (1) a doce (12) meses. 

 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO PUNTO CUARENTA POR 

CIENTO (1.40%) Mensual vencido, equivalente a una tasa del 16.80% nominal 

anual, equivalente a una tasa del 18.16% Efectivo Anual sobre saldos.  

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 

 Modalidad Cuota: Quincenal o Mensual 

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Tipo y Cobertura de la Garantía: Pagaré o Libranza y autorización de 

descuento por nomina. 
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Á CRÉDITOS SUMINISTROS DE ALMACÉN FONANGLO 

 Destinación: Compra de mercancías almacén FONANGLO. 

 Monto: Directamente en el Almacén si la cuantía no supera un salario 

mínimo. De superar el salario mínimo hasta cinco (5) salarios mínimos 

requerirán de la aprobación de la Gerencia de FONANGLO.  

 Plazo: de uno (1) a seis (6) meses cuando no supere un salario mínimo y de 

uno (1) a doce (12) meses cuando sea superior. 

 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO PUNTO CUARENTA POR 

CIENTO (1.40%) Mensual vencido, equivalente a una tasa del 16.80% nominal 

anual, equivalente a una tasa del 18.16% Efectivo Anual sobre saldos.  

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 

 Modalidad Cuota: Quincenal o Mensual 

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Tipo y Cobertura de la Garantía: Pagaré o Libranza y autorización de 

descuento por nomina. 

 Requisitos particulares: El monto mínimo para constituir estos créditos 

será de veinte mil pesos M/cte. ($20.000). 

 

Á EDUCACIÓN 

 Destinación: Pago Matrículas y Pensiones para Primaria, Bachillerato. 

Carreras Universitarias, Técnicas, Especializaciones, Diplomados, 

Doctorados, etc.. 

 Monto: La rotación de Capital (Aportes Sociales mas Ahorro Permanente) 

será de 1 a 3 veces.  

 Plazo: de uno (1) a doce (12) meses. 

 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO POR CIENTO (1.0%) Mensual 

vencido, equivalente a una tasa nominal del 12% anual, equivalente a una tasa 

del 12.68% Efectivo Anual sobre saldos. 

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 

 Modalidad Cuota: Quincenal o Mensual 

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Tipo y Cobertura de la Garantía: Pagaré o Libranza y autorización de 

descuento por nomina. 

 Requisitos particulares: Presentación de la documentación del 

establecimiento educativo. 

 

Á SALUD  

 Destinación: Pago de Medicina Prepagada o Planes de Salud. 

 Monto: La rotación de Capital (Aportes Sociales mas Ahorro Permanente) 

será de 1 a 3 veces.  

 Plazo: de uno (1) a doce (12) meses. 

 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO POR CIENTO (1.0%) Mensual 

vencido, equivalente a una tasa nominal del 12% anual, equivalente a una tasa 

del 12.68% Efectivo Anual sobre saldos. 

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 
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 Modalidad Cuota: Quincenal o Mensual 

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Tipo y Cobertura de la Garantía: Pagaré o Libranza y autorización de 

descuento por nomina. 

 

Á CALAMIDAD DOMÉSTICA 

 Destinación: Pago calamidades domésticas debidamente comprobadas, 

eventos que comprometen la estabilidad económica del asociado (muerte 

accidental de cualquiera de sus familiares, quiebra, robo o pérdida total de 

los enseres de su hogar, accidente que cause pérdida parcial o total de la 

capacidad de trabajo del asociado. 

 Monto: Máximo diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 Plazo: de uno (1) a doce (12) meses. 

 Tasa de Intereses: Tasa periódica del UNO POR CIENTO (1.0%) Mensual 

vencido, equivalente a una tasa nominal del 12% anual, equivalente a una tasa 

del 12.68% Efectivo Anual sobre saldos. 

 Intereses de Mora: El máximo permitido por la ley y las disposiciones 

bancarias o comerciales legales vigentes. 

 Modalidad Cuota: Quincenal o Mensual 

 Forma de Pago: Autorización descuento de Nomina. 

 Requisitos particulares: La Gerencia General podrá autorizar una vez se 

comprueben las necesidades del caso, hasta una cuantía de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. En la posibilidad de que la solicitud 

supere el monto, ésta deberá ser aprobada por la Junta Directiva. 

 

CAPITULO IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS 

 

ARTÍCULO 9°.-  SOLICITUD DE CRÉDITO.- Todo asociado hábil tiene derecho a recibir los 

servicios que preste FONANGLO previo lleno de los requisitos señalados en el presente reglamento. 

Para el efecto deberá diligenciar y presentar el Formulario de Solicitud de Crédito, consignando en 

forma verídica toda la información solicitada. 

ARTÍCULO 10°.-  CAPACIDAD DE PAGO.- El asociado deberá acreditar la capacidad de pago, 

determinada por el ingreso salarial básico mensual del asociado, el cual no se podrá comprometer en 

más del 50% junto con los demás descuentos permitidos por la Ley Laboral. 

ARTÍCULO 11°.- PRESTACIONES.- Para garantizar las obligaciones contraídas para con 

FONANGLO el asociado deberá gravar a favor de éste las cesantías, intereses de cesantías, 

vacaciones, primas, indemnizaciones, bonificaciones, sueldos, comisiones, horas extras, recargos, etc. 

o cualquier suma que deba recibir el asociado en virtud de su desvinculación. 

ARTÍCULO 12°.- PAGOS.- En todos los créditos otorgados, el asociado deberá autorizar mediante 

la firma de la respectiva Libranza a la respectiva Empresa que genera el vínculo laboral, el descuento 

por nómina y de sus prestaciones sociales en caso de retiro, para pagar las cuotas pactadas con 

FONANGLO de acuerdo con el presente reglamento. 

PARÁGRAFO: Cuando por alguna circunstancia, no se le efectuaren los descuentos por nómina para 

el pago de las cuotas de los préstamos a favor de FONANGLO el asociado deberá efectuar el pago 

directamente en la Tesorería del Fondo en la fecha prevista. La mora injustificada que supere los 

treinta (30) días, dará lugar a la suspensión de los servicios de FONANGLO. 
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ARTÍCULO 13°.- GARANTÍAS.- Además de los aportes sociales y ahorros los cuales quedarán 

afectados desde su origen como garantía de las obligaciones que el asociado contraiga con 

FONANGLO, el asociado deberá constituir a favor del FONDO DE EMPLEADOS DEL COLEGIO 

ANGLO COLOMBIANO òFONANGLOó un pagaré u otorgar las garantías personales o reales exigidas 

en cada línea de crédito de acuerdo con el monto del crédito. 

ARTÍCULO 14°.- SEGUROS.-  Todo crédito que obtenga el asociado estará amparado por un 

Seguro de Vida Deudores contratado con una Compañía de Seguros. El costo de las primas será 

asumido por cada uno de los Asociados. 

ARTÍCULO 15º.- SANCIONES.- El incumplimiento en el pago de las obligaciones o en la 

constitución de las Garantías exigidas o cuando se llegare a comprobar inexactitud en la información 

o documentos suministrados, el asociado se hará acreedor a las sanciones estatutarias previstas en 

el régimen disciplinario. 

 

CAPITULO V 

PROCEDIMIENTO APROBACIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES 

 

ARTÍCULO 16°.- PROCEDIMIENTO TRÁMITES DE CRÉDITOS.-  El asociado una vez 

diligenciada la solicitud de crédito junto con la documentación exigida en cada caso, la presentará en 

la respectiva oficina del Fondo, que verificará los requisitos para su radicación, en orden cronológico. 

Una vez efectuado el estudio sobre capacidad de pago, solvencia del deudor, liquidez, cobertura e 

idoneidad de las garantías e información comercial, se le informará al asociado, antes de la firma de 

los documentos mediante los cuales se instrumenta el crédito, sobre el monto del crédito y 

condiciones financieras del mismo. 

PARÁGRAFO 1º: Todas Las operaciones deberán contar con un estudio de crédito previo, de 

acuerdo con lo establecido en el respectivo reglamento de crédito. 

PARÁGRAFO 2º: Todas las referencias que se hagan sobre el estudio del deudor, se deben 

entender igualmente realizadas al codeudor o codeudores que estén vinculados a la respectiva 

operación de crédito. 

ARTÍCULO 17º.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA APROBACIÓN DE CRÉDITOS.- Para 

agilizar y simplificar el proceso para la aprobación y otorgamiento de los créditos, la Junta Directiva 

otorga las siguientes facultades: 

Á GERENTE.- Está facultado para aprobar y otorgar créditos cuyo monto, más los saldos insolutos 

de los créditos vigentes con FONANGLO no exceda la suma de los aportes sociales y ahorros 

permanentes del asociado, o hasta un monto no superior a los seis (6) salarios mínimos mensuales 

vigentes. 

Á COMITÉ DE CRÉDITOS.- Está facultado para aprobar y otorgar los créditos cuyo monto 

exceda los aportes sociales y ahorros permanentes del asociado, dentro del tope máximo permitido 

en el presente reglamento. 

PARÁGRAFO 1º: Las entidades vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria que 

realicen operaciones activas de créditos establecerán las políticas de crédito y cartera en 

reglamentos expedidos por el Consejo de Administración o la Junta Directiva, según el caso. Así 

mismo, estos órganos definirán los estamentos competentes para la aprobación de créditos, 

reestructuraciones y demás decisiones inherentes al manejo de la cartera de créditos, fijando para 

cada uno de ellos las atribuciones, de acuerdo con la ley y los estatutos. 

PARÁGRAFO 2º: Tanto el Gerente como la Junta Directiva serán personal y administrativamente 

responsables por el otorgamiento de créditos en condiciones que incumplan las disposiciones legales, 

estatutarias y el presente reglamento. 
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PARÁGRAFO 3º:  La aprobación de los créditos que soliciten los miembros de la Junta Directiva, del 

Comité de Control Social y de los Comités de Trabajos designados por la Junta Directiva, el Gerente 

General y su Suplente, el Contador y demás funcionarios o empleados de administración del Fondo, 

deberán ser aprobados por unanimidad por la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 18º.- LEGALIZACIÓN Y DESEMBOLSO DEL CRÉDITO.- El desembolso del crédito 

estará sujeto a las disponibilidades presupuestales y de tesorería y será desembolsado una vez 

aprobado y constituidas las respectivas garantías. 

 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 19º.- CONTROL DE CODEUDORES: FONANGLO llevar estrictamente este control, 

los cuales se deberán presentar en la solicitud de crédito debidamente diligenciada acompañada de 

los estados de cuentas individuales.  

ARTÍCULO 20º.- Las diferentes líneas de crédito solicitadas por los Asociados deberán estar 

respaldadas por un pagaré individual en original y copia con destino ORIGINAL FONANGLO Carpeta 

consecutivo de pagarés, COPIA para el Asociado y 2 COPIA para el fólder de cada Asociado, 

debidamente diligenciado en su totalidad con tasas nominales y efectivas firmados por sus 

correspondientes codeudores según sea el caso. Excepto Anticipos de Sueldo, Primas y Compra de 

Mercancías. 

ARTÍCULO 21º.- Archivo: todos y cada uno de los Asociados deberán tener una carpeta individual 

para el archivo permanente de la documentación y la historia de sus créditos. 

ARTÍCULO 22º.- Cancelación de créditos: Una vez canceladas totalmente sus obligaciones, sus 

garantías, pagarés o libranzas se registrar§n mediante un sello que diga òCARTERA DE CR£DITO 

CANCELADAó 

ARTÍCULO 23º.- REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITOS.- Se entiende por reestructuración de 

un crédito el mecanismo instrumentado mediante la celebración de cualquier negocio jurídico, que 

tenga como objeto o efecto modificar cualquiera de las condiciones originalmente pactadas con el fin 

de permitir al deudor la atención adecuada de su obligación. Para estos efectos, se consideran 

reestructuraciones las novaciones. Antes de reestructurar un crédito, deberá establecer 

razonablemente que el mismo será recuperado bajo las nuevas condiciones. Solamente en casos 

excepcionales se podrá realizar reestructuraciones alargando el plazo inicialmente establecido y 

reprogramar las cuotas a pagar con el fin de asegurar que el asociado pueda cumplir con sus 

obligaciones. En estos casos la Junta Directiva aprobará estos cambios. En todo caso, las 

reestructuraciones se ajustarán a las normas vigentes sobre la materia. 

ARTÍCULO 24º.- REFINANCIACIÓN.- Para que un Asociado pueda hacer uso de la Refinanciación 

deberá cancelar por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la obligación o haber transcurrido por 

lo menos el cincuenta por ciento (50%) del tiempo inicialmente pactado  La Junta Directiva mediante 

la presentación de la Solicitud estudiará y aprobará la solicitud. 

ARTÍCULO 25º.- CONTROL INTERNO.- Los reglamentos de control interno determinarán el área 

a que corresponda llevar a cabo las evaluaciones de cartera de créditos, y es deber del consejo de 

administración o Junta Directiva, según el caso, y del representante legal, supervisar 

cuidadosamente tales evaluaciones, asumiendo responsabilidad personal por las mismas. 

Los funcionarios responsables de ejecutar las evaluaciones serán designados por el consejo de 

administración o Junta Directiva, según el caso, y su nombramiento, así como los cambios 

posteriores, serán comunicados a la Superintendencia de la Economía Solidaria por el Representante 

Legal, dentro de los quince (15) días siguientes, indicando la fecha y número del acta de la 

correspondiente sesión. 
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ARTÍCULO 26º.- COBRANZA DE LOS CRÉDITOS.- FONANGLO podrá dar por vencido el plazo 

de la obligación, para lo cual incluirá en el pagaré una cláusula aceleratoria, cuando se pierda la 

calidad de asociado, se incumpla el pago, se desmejore la garantía o se compruebe que se ha variado 

la destinación del préstamo. 

ARTÍCULO 27º.- RETIRO DE ASOCIADOS.- Cuando un asociado sea retirado de la empresa y 

sus aportes generales más la liquidación prestacional a la cual tenga derecho no le alcancen a cubrir 

la totalidad de sus obligaciones, todos los créditos vigentes tendrán que ser cancelados con un 

incremento en la tasa de interés del uno (1%) por ciento mensual compuesto vencido. 

Cuando el asociado sea retirado de la empresa o del Fondo forzosamente y tenga obligaciones 

vigentes, al colocarse en mora de sus pagos en dos (2) cuotas de dichos créditos, además, e 

aplicársele los intereses de mora, la entidad podrá proceder al cobro de la totalidad de la obligación 

por vía judicial. 

Cuando un asociado voluntariamente desee retirarse del FONDO DE EMPLEADOS DEL COLEGIO 

ANGLO COLOMBIANO òFONANGLOó, deberá enviar una carta a la Junta Directiva,  con su estado 

de cuenta, en el caso de quedar debiendo después de realizar el cruce de cuentas autorizará al 

pagador de la Empresa Vinculada para que le sigan descontando el valor de la cuota del crédito hasta 

su cancelación o en caso de retiro de la empresa  el asociado podrá gravar a favor de FONANGLO las 

cesantías, intereses de cesantías, vacaciones, primas, indemnizaciones, bonificaciones, sueldos, horas 

extras, recargos, comisiones, etc. o cualquier suma que deba recibir el asociado en virtud de su 

desvinculación. 

ARTÍCULO 28º.- A ningún asociado le será permitido más de un crédito por quincena. 

ARTÍCULO 29º.- Los asociados para todos los créditos, con excepción de los anticipos de sueldo, o 

de prima, deberán diligenciar un pagaré y una Libranza, el pagaré deberá ser autenticado con su 

firma y con reconocimiento de contenido. Sin el lleno de dicho requisito, no se podrá otorgar 

autorización alguna para girar el valor del crédito correspondiente. 

ARTÍCULO 30º. Al aceptar con su firma en el pagaré la obligación por cualquiera de las líneas de 

crédito señaladas en el presente reglamento, declara conocer las normas del reglamento, y el 

asociado se compromete a cumplir y acatar los estatutos y reglamentos del FONDO DE EMPLEADOS 

DEL COLEGIO ANGLO COLOMBIANO FONANGLO. 

PARÁGRAFO: El procedimiento para el otorgamiento de los créditos será el siguiente: 

1. Se radicarán en las Oficinas de FONANGLO las solicitudes de crédito debidamente diligenciadas 

por el Asociado únicamente los días LUNES, MARTES Y MIÉRCOLES. 

2. Se pasa la solicitud al Departamento de CONTABILIDAD para los fines pertinentes 

3. Una vez verificada la información financiera del crédito se trasladará para su aprobación al 

cuerpo colegiado autorizado. 

4. una vez aprobada la solicitud por el estamento correspondiente y el lleno de los requisitos, se 

programará el giro en el departamento de tesorería. 

el día VIERNES se entregarán los cheques a partir de las dos de la tarde hasta las cuatro. 

 

ARTÍCULO 31.- VIGENCIA.- El Presente reglamento rige a partir del primero (1°) de enero de 

dos mil seis (2006) y deroga las normas que le sen contrarias. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil cinco (2005).  

 

 

PRESIDENTE      SECRETARIO 
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POLÍTICAS DE CRÉDITO 

 

 

De conformidad con los principios y fines de la economía solidaria, son políticas de crédito del 

FONDO DE EMPLEADOS DEL COLEGIO ANGLO COLOMBIANO FONANGLO, las siguientes: 

 

Á En armonía con el objeto social estatutario de FONANGLO prestará servicios de crédito a 

sus asociados con el propósito de mejorar sus condiciones de vida  y la de sus familias y así 

mismo propender por el logro su bienestar social, económico y cultural. 

Á El servicio de crédito será de alto contenido social con tasas razonables dentro del mercado  

financiero, pero con garantías suficientes que permitan proteger al máximo los intereses del 

Fondo por ende el de sus asociados. 

Á Los recursos propios derivados de los aportes sociales, ahorros  y recuperación de la cartera 

de crédito, en su mayor proporción serán invertidos en créditos al mayor número de 

asociados en forma equitativa para la solución de sus necesidades, sin perjuicio de obtener 

recursos adicionales derivados de los convenios con las entidades que genera el vínculo de 

asociados o de recursos externos obtenidos de entidades financieras. 

Á Serán beneficiarios de los créditos, los asociados que cumplan los requisitos y que acrediten 

capacidad de pago y solvencia que le permitan atender razonablemente el pago de su crédito. 

Á Se nombrará un comité de Evaluación de la Cartera de Créditos y la administración 

supervisará periódica y cuidadosamente los  resultados  de sus evaluaciones y adoptará las 

medidas pertinentes de acuerdo con las normas que regulan la materia. 

Á En todo caso la política de créditos de FONANGLO se ajustará a las disposiciones legales 

vigentes, siendo de responsabilidad de los órganos de administración y control internos que 

incumplan las normas legales, estatutarias y reglamentarias. Todo esto para garantizar la 

permanencia y transparencia del Fondo como integrante del sistema de Economía Solidaria. 

      


